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MINISTERIO DE ECONOMÍA

12398 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de las subastas correspondientes
a las emisiones del mes de junio de Bonos y Obligaciones
del Estado.

La Orden de 26 de enero de 2001, de aplicación a la Deuda del Estado
que se emita durante 2001 y enero de 2002, establece, en su aparta-
do 5.4.8.3.b), la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de los resultados de las subastas mediante Resolución de esta Dirección
General.

Convocadas las subastas correspondientes a las emisiones del mes de
junio de 2001 de Bonos y Obligaciones del Estado a cinco, diez y quince
años por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera de 23 de mayo de 2001, y una vez resueltas, es necesario hacer
público los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace públicos los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones
del Estado celebradas los días 6 y 7 de junio de 2001:

1. Bonos del Estado a cinco años al 4,80 por 100, vencimiento 31
de octubre de 2006:

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 2.157,090 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 1.132,090 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado (excupón): 98,01 por 100.

Precio medio ponderado (excupón): 98,041 por 100.

Importe del cupón corrido: Al no haberse iniciado el período de devengo
del primer cupón se emite sin cupón corrido.

Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 4,839 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 4,832
por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
—

Porcentaje
(excupón)

Importe nominal
—

Millones de euros

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

98,01 45,000 98,010
98,02 240,000 98,020
98,03 245,000 98,030
98,04 160,000 98,040

98,05 y superiores 442,090 98,041

d) Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda
vuelta de esta subasta.

2. Obligaciones del Estado a diez años al 5,35 por 100, vencimien-
to 31 de octubre de 2011:

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 3.655,305 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 3.040,305 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado (excupón): 97,65 por 100.
Precio medio ponderado (excupón): 97,754 por 100.
Importe del cupón corrido: Al no haberse iniciado el período de devengo

del primer cupón se emite sin cupón corrido.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 5,395 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 5,382

por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
—

Porcentaje
(excupón)

Importe nominal
—

Millones de euros

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

97,65 255,000 97,650
97,66 95,000 97,660
97,67 65,000 97,670
97,68 40,000 97,680
97,69 60,000 97,690
97,70 200,000 97,700
97,71 185,000 97,710
97,72 220,000 97,720
97,73 60,000 97,730
97,74 160,000 97,740
97,75 150,000 97,750

97,76 y superiores 1.550,305 97,754

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 624,479 millones de euros.
Precio de adjudicación: 97,754 por 100.

3. Obligaciones del Estado a quince años al 4,75 por 100, vencimien-
to 30 de julio de 2014:

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 956,895 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 401,895 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado (excupón): 92,76 por 100.
Precio medio ponderado (excupón): 92,824 por 100.
Importe del cupón corrido: 4,11 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 5,538 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 5,531

por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
—

Porcentaje
(excupón)

Importe nominal
—

Millones de euros

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

92,76 50,000 96,870
92,77 10,000 96,880
92,78 45,000 96,890
92,80 45,000 96,910
92,81 65,000 96,920
92,82 75,000 96,930

92,83 y superiores 111,895 96,934

d) Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda
vuelta de esta subasta.

4. Peticiones no competitivas: Las peticiones no competitivas se adju-
dican al precio medio ponderado resultante en la subasta, incrementado,
en su caso, en el importe del cupón corrido. El desembolso a efectuar
será, pues, del 98,041, 97,754 y 96,934 por 100, respectivamente, del impor-
te nominal adjudicado de Bonos y Obligaciones a cinco, diez y quince
años.

Madrid, 11 de junio de 2001.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

12399 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se autoriza
definitivamente a «Gas Natural Electricidad SDG, Sociedad
Anónima», a ejercer la actividad de comercialización, y
se procede a su inscripción definitiva en la Sección Segun-
da del Registro Administrativo de Distribuidores, Comer-
cializadores y Consumidores Cualificados.

Vistos los escritos presentados por «Gas Natural Electricidad SDG,
Sociedad Anónima», de fechas 6 de abril y 8 de mayo de 2001, por los


